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Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social, doña Ana Victoria Jiménez Ji-
ménez. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “SAF 2002, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Móstoles, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/783/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial sustituta del Juzgado de
lo social número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 144 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Miglena Ivanova Harizanova, contra
la empresa “Grispul, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado con fecha 10
de octubre de 2008 auto de insolvencia,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Grispul, So-

ciedad Limitada”, en situación de insolven-
cia total por importe de 2.529,95 euros. In-
solvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social, doña Ana Victoria Jiménez Ji-
ménez. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grispul, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Móstoles, a 22 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/791/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 458 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Esperanza Rodiño Llamas, contra don
Francisco Raúl Rojas Suárez y “Trantor Es-
cuela de Conductores, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

interpuesta por doña Esperanza Rodino Lla-
mas; y de la otra como demandados la em-
presa “Trantor Escuela de Conductores, So-
ciedad Limitada”, y don Francisco Raúl
Rojas Suárez, debo condenar y condeno so-
lidariamente a los demandados a abonar a la
parte actora la cuantía de 526,79 euros.

Notifíquese la presente a las partes infor-
mándoles que contra la presente sentencia
no cabe recurso.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Trantor Escuela de Conducto-
res, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Móstoles, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/782/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 210 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Panait Sorin, don Ilie Gheorghe, don
Cornel Oprisian y don Marín Marian, contra
la empresa “Obras y Servicios La Garapeta,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se dic-
to con fecha 20 de noviembre de 2008 auto
despachando ejecución, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Panait Sorin, don Ilie Gheorghe, don
Cornel Oprisian y don Marín Marian, contra
don Francisco Morgado García y “Obras y
Servicios La Garapeta, Sociedad Limitada”,
por un importe total de 18.049,32 euros de
principal, más 3.610 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de los
ejecutados en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos y a tal fin, expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad, Oficina de Consulta Regis-
tral-Averiguación Patrimonial, Agencia Tri-
butaria y Jefatura Provincial de Tráfico.

Líbrese testimonio de la presente resolu-
ción con notificación al Servicio Común de
Notificaciones y Embargos de los Juzgados
de Fuenlabrada al efecto de que por la comi-
sión judicial se proceda al embargo de bie-
nes de los ejecutados antes citados en cuan-
tía suficiente para cubrir las cantidades
indicadas, por las cuales se despacha ejecu-
ción, pudiéndose solicitar, si preciso fuere,
el auxilio de la fuerza pública, así como ha-
cer uso de los medios materiales y persona-
les necesarios para poder acceder a los luga-
res en que se encuentren los bienes cuya
traba se pretende.

Y en su caso se requiera a los ejecutados
para que hagan expresa manifestación de
sus bienes o derechos, con la precisión nece-
saria para garantizar sus responsabilidades.
Deberán, asimismo, indicar las personas que
ostenten derechos de cualquier naturaleza
sobre sus bienes y de estar sujetos a otros
procesos, concretar los extremos de este o
estos que puedan interesar a la ejecución.

Esta obligación incumbirá, cuando se tra-
te de personas jurídicas, a sus administrado-
res o a las personas que legalmente les re-
presenten; cuando se trate de comunidades
bienes o grupos sin personalidad, a quienes
aparezcan como sus organizadores, directo-
res o gestores.

En el caso de que los bienes estuvieran
gravados con cargas reales, los ejecutados
estarán obligados a manifestar el importe
del crédito garantizado y, en su caso, la par-
te pendiente de pago en esta fecha, y todo
ello de conformidad con lo establecido en el
artículo 247 de la Ley de Procedimiento La-
boral.

c) Se advierte y requiere a los ejecuta-
dos en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a los ejecutados que si deja
transcurrir los plazos que se les conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento jurí-
dico sexto se les podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trasen.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social, Ana Victo-
ria Jiménez Jiménez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.
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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Obras y Servicios La Garapeta,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Móstoles a 19 de diciembre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/785/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.001 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Christian Martín Sánchez, don Alberto
López de la Iglesia, don Fernando Heras
Martínez, don Marco Antonio Mayorga So-
lís, y Fondo de Garantía Salarial, contra la
empresa “Sistemas de Elevación Joist, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

don Christian Martín Sánchez, don Alberto
López de la Iglesia, don Fernando Heras
Martínez y don Marco Antonio Mayorga So-
lís, contra “Sistemas de Elevación Joist, So-
ciedad Limitada”, en reclamación de canti-
dad, debo condenar y condeno a la empresa
demandada, a abonar a los actores, las canti-
dades que para cada uno de ellos se relacio-
na por los conceptos y períodos indicados:

1. A don Christian Martín Sánchez:
18.573,225 euros.

2. A don Alberto López de la Iglesia:
5.433,17 euros.

3. A don Fernando Heras Martínez:
5.498,53 euros.

4. A don Marco Antonio Mayorga So-
lís: 12.590,60 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyos, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal 1096, de paseo de
Goya, número 2, de Móstoles, a nombre de
este Juzgado con el número 2851, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia

al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 2851 la cantidad objeto
de condena, o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sistemas de Elevación Joist,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Móstoles, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/787/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Isabel Cano Campaña, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 176 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamed Aoulad Tayib, contra la em-
presa “Técnicas de la Ferralla, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado con
esta fecha auto despachando ejecución,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
Despachar ejecución del título mencionado
en los hechos de la presente resolución por
un principal de 24.150,02 euros más la can-
tidad de 4.831 euros en concepto de intere-
ses y de costas provisionales.

De conformidad con lo solicitado en el
tercer otrosí del escrito presentado, se tienen
por designadas para la defensa del actor a las
letradas siguientes: doña Raquel García
García, doña María Inmaculada Barrientos
Vela y doña María del Carmen González
Moreira, con quien se entenderán esta y su-
cesivas actuaciones en el modo y forma de-
terminadas por Ley.

Dese audiencia al Fondo de Garantía Sa-
larial y a la parte actora para que en cinco
días puedan designar la existencia de nue-
vos bienes susceptibles de traba, advirtién-
doles que de no ser así se procederá a dictar
auto de insolvencia provisional en la presen-
te ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial advir-
tiendo que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este Juzgado den-
tro del plazo de cinco días hábiles siguientes
al de su notificación, sin perjuicio de su eje-
cutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora doña Ana Victo-

ria Jiménez Jiménez, magistrada-juez de lo
social número 2. Doy fe.—La secretaria ju-
dicial (firmado).—La magistrada-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Técnicas de la Ferralla, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Móstoles, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/789/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 990
de 2008 de este Juzgado de lo social, se-
guidos a instancias de don Jesús María Me-
léndez de León, contra “Jariclima, Sociedad
Limitada”, sobre reclamación de cantidad,
en cuyas actuaciones y en resolución de esta
fecha he acordado por el presente citar en le-
gal forma a “Jariclima, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, al objeto de celebrar
acto de conciliación y, en su caso, juicio el
día 17 de febrero de 2009, a las once y quin-
ce horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Móstoles, a 30 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.258/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.226
de 2008 de este Juzgado de lo social, se-
guidos a instancias de don Omar El Ouali,
contra “Construcciones Metálicas Parque
Polvoranca, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, en cuyas actuaciones y en resolución
de esta fecha he acordado por el presente


